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MOTA VERBAL DE FECHA 14 DE MAYO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISION PERMANENTE DE HUNGRIA ANTE LAS NACIONES UKIDAS 

La Misión Permanente de la República de Xungría ante la8 Naciones Uaidar 
raluda atentamente al Secretario General de las Nacionem Unidas y tiene el 
honor de presentar la siguiente información sobre las medidas adoptada8 por el 
Gobierno de la República de Hungría para aplicar la resolución 748 (1992) del 
Conrejo de Seguridad. 

De aonformidad con las disposiciones de la Carta de la8 Nscioner Unidab, 
el 6 de abril de 1992 el Gobierno de la República de Hungria aprobb el 
decreto 102011992 robre la aplicación de lar rancioner contra Libia que 

figuran en lar p¿rraforr pertinente8 de la resolución 748 (1992) del Conrejo 
de Beguridad. En el decreto del Gobierno, que entró en vigor al 15 de abril 
de 1992 y fue publiaado en el No. 4011992 de “Magyar Köslöoy” (documentoa 
juridícor ofícialer de Hungría), IO exhorta a todos los brqanor l rtatalor y 
gubernamentales, l mpre8a8 y otra8 ínrtítucioner a que apliquen la 
reroluaión 748 (1992) del Conrejo de Seguridad y 8e abrtengan de toda 
actividad inoompatible con 8~8 dirporícioner. 

De conformidad con el menoionado drcreto del Gobierno, el Minirterio de 
Tranrporte y Comunicacioner publicó una reglamentación que prohíbo a cualquier 

aeronave derpegar Gel territorio de la República de Hungría, aterritar en IU 
territorio 0 8ObreVOlar 8u territOii0 ri ertb de8tinada a aterrioar en el 
territorio de Libia o si ha dcrpegado de dicho territorio. 

El 15 de abril de 1992 8e retiró el permiso a la8 Línea8 Ahea Arabe8 
Libia8 de funcionar y realizar tran8aCCiOne8 COmerCiale en Hungría. 

Lar leyer nacionales que 8e encuentran en vigor en la Sepública de 
Hungría prohiben erpecíficarnente cualquier venta o entrega de arma8 y equipo 
militar de la República de Kungría a países con respecto a 108 cualer e! 

Consejo de Seguridad ha decidido aplicar un embargo de armas (decreto 
del Gobierno 4811991). Se aplicarán las sanciones más severas previstas por 
la ley a las violaciones de las disposiciones jurídicas pertinentes. 

Las autoridades húngaras competentes tienen la oblir .ciÓn de hacer 
cumplir el embargo de armas contra Libia mientras el CC .sjo de Seguridad no 
decida lo contrario, 
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#o hay funcionarioa o agmter da Hungria que IO enauratrrn an Libia para 
88oRorar l las autoridadea libias sobre cuectfoner militaror. 

El dnero do CunoPonarior de la Embajada de Libia on Budaprrt se ha 
reducido 8 cí%co diplmáticor y se haa adoptado las medídar apropiadas para 
controlar el movimirnto del personul rasEante. 

Do lo experto so dosprende que el Oobierao do la Popúbliaa do Buagria 
amp10 l rtrícCameate con las obligacfones estipuladas on la reroluoión 748 
(1992) do1 Cocsejo da Seguridad y $8 ha comprometido a aplicar plensmeute eus 
dfrposicíones. 


